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(03/31.286/02)

Consejería de Sanidad

27 RESOLUCIÓN conjunta de 27 de diciembre de 2002, de
la Secretaria General Técnica de la Consejería de Sanidad
y de la Dirección General del Instituto Madrileño de la
Salud, sobre abono de gastos de incorporación al Colegio
Profesional y cuotas colegiales al personal funcionario de
la Escala de Médicos Inspectores del Cuerpo de Inspección
Sanitaria de la Administración de la Seguridad Social y
del Cuerpo de Letrados de la Seguridad Social transferidos
a la Comunidad de Madrid por Reales Decretos 1470/2001,
de 27 de diciembre, y 599/2001, de 1 de julio, y actualmente
destinados en los Servicios Centrales de la Consejería de
Sanidad y en el Instituto Madrileño de la Salud.

La Resolución de la Presidencia Ejecutiva del INSALUD, de
fecha 22 de junio de 1998 reconocieron el abono voluntario y
con cargo a sus propios presupuestos, de los gastos de incorpo-
ración al Colegio Profesional así como las cuotas de carácter cole-
gial de los funcionarios de la Escala de Médicos Inspectores del
Cuerpo de Inspección Sanitaria de la Administración de la Segu-
ridad Social y del Cuerpo de Letrados de la Administración de
la Seguridad Social.

Mediante Reales Decretos 1479/2001, de 27 de diciembre
y 599/2001, de 1 de julio, se procedió al traspaso a la Comunidad
de Madrid de determinado personal del INSALUD, entre los que

figuraban funcionarios de la referida Escala de Médicos del Cuerpo
de Inspección de la Administración de la Seguridad Social y del
Cuerpo de Letrados de la Administración de la Seguridad Social,
los cuales y de conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 12/1983, de 4 de octubre, de Proceso Autonómico, han de
considerarse como funcionarios propios de la Comunidad de
Madrid, de la que dependerán orgánica y funcionalmente.

En relación con el referido reconocimiento del abono de los
gastos de colegiación, el Tribunal Supremo, en sus Sentencias de 11
de julio y 29 de diciembre de 2001, ha entendido que con la adop-
ción de tal medida de carácter voluntario, se introdujo un elemento
discriminatorio respecto al personal al servicio de Instituciones
Sanitarias que, no obstante ostentar iguales cargas colegiales, no
figuraban como beneficiarios de las citadas resoluciones, discri-
minación esta que adquiere más relevancia frente al hecho de
que en el ámbito de la Comunidad de Madrid no existe similar
concesión para ninguno de los colectivos que la integran.

Todo ello impone que en el marco de las competencias que
el artículo 27.2 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de
Madrid atribuye a esta Administración, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 78.2 de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre,
de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid y de la Reso-
lución 480/2002, de 1 de julio, de la Consejería de Sanidad, se
proceda formalmente a dejar sin efecto las referidas resoluciones,
recomponiendo así el principio de igualdad y de seguridad jurídica
que debe imperar en las relaciones jurídico-profesionales.
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En su virtud y de conformidad con las atribuciones conferidas
a la Secretaría General Técnica y a la Dirección General del Ins-
tituto Madrileño de la Salud por el artículo 8 del Decreto 1/2002,
de 17 de enero, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Sanidad y el Decreto 145/2002, de 1 de agosto,
por el que se establece el Régimen Jurídico y de funcionamiento
del Instituto Madrileño de la Salud,

RESUELVEN

Dejar sin efecto en el ámbito de los Servicios Centrales de la
Consejería de Sanidad y del Instituto Madrileño de la Salud, las
Resoluciones de la Presidencia del INSALUD de fecha 22 de junio
de 1998, sobre abono voluntario de los gastos de incorporación
al Colegio Profesional y las cuotas de carácter colegial a los fun-
cionarios de la Escala de Médicos Inspectores del Cuerpo de Ins-
pección de la Administración de la Seguridad Social y de Letrados
de la Administración de la Seguridad Social, así como cualquier
disposición normativa de igual o inferior rango que se oponga
a lo establecido en la presente resolución.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Dado en Madrid, a 27 de diciembre de 2002.—La Directora
General del Instituto Madrileño de la Salud, Leticia del Moral
Iglesias; y la Secretaria General Técnica, Adoración Muñoz
Merchante.

(03/31.366/02)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia

28 ORDEN 1744/2002, de 26 de diciembre, de la Consejería
de Presidencia, por la que se modifica la dirección del Regis-
tro del Instituto de Salud Pública de la Comunidad de
Madrid, y se crea la Oficina de Registro de la Agencia “Laín
Entralgo” para la Formación, Investigación y Estudios Sani-
tarios de la Comunidad de Madrid, en la Consejería de
Sanidad.

El artículo 28 del Decreto 21/2002, de 24 de enero, por el que
se regula la atención al ciudadano en la Comunidad de Madrid,
establece que los Registros se crearán, modificarán o suprimirán
mediante Orden del Consejero de Presidencia. En todo caso en
la creación de un Registro se deberán prever, como mínimo, la
localización, horario y régimen de apertura y, en su caso, el carácter
de auxiliar y el registro del que dependa.

El artículo 38.8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, establece que las Administraciones Públicas deberán hacer
pública y mantener actualizada una relación de las Oficinas de Re-
gistro. El Decreto 21/1993, de 4 de marzo, autorizó al Consejero
de Presidencia para que procediera a la publicación de las Oficinas
de Registro de la Comunidad de Madrid.

En su virtud,

DISPONGO

Primero

Se modifica la dirección de la Oficina de Registro del Instituto
de Salud Pública de la Comunidad de Madrid, quedando de la
siguiente Forma:

Registro del Instituto de Salud Pública de la Comunidad de
Madrid.

Dirección: Calle Aduana, número 29, Madrid.
Horario: De lunes a viernes, de nueve a catorce horas.

Segundo

Se crea la Oficina de Registro de la Agencia “Laín Entralgo”
para la Formación, Investigación y Estudios Sanitarios de la Comu-
nidad de Madrid, en la dirección y con horario de apertura
siguientes:

Registro de la Agencia “Laín Entralgo” para la Formación,
Investigación y Estudios Sanitarios de la Comunidad de Madrid.

Dirección: Calle General Oraá, número 39, Madrid.
Horario: De lunes a viernes, de nueve a catorce horas.

Tercera

En consecuencia, se modifica la Orden 385/2002, de 26 de marzo,
de la Consejería de Presidencia, por la que se hace pública la
relación de Oficinas de Registro de la Comunidad de Madrid.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 26 de diciembre de 2002.

El Consejero de Presidencia,
MANUEL COBO

(03/25/03)

Consejería de Presidencia

29 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2002, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Presidencia, por la
que se da publicidad en extracto de los convenios suscritos
por la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo establecido en el punto 7 de la Resolución
de 8 de julio de 1986, de esta Secretaría General Técnica, por
la que se da publicidad a los criterios de coordinación de la actividad
convencional de la Comunidad de Madrid, procede la publicación,
en extracto, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, de los convenios pendientes de publicación depositados
en el Registro de Convenios de esta Consejería de Presidencia,
que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las copias autenticadas del texto íntegro de cada uno de los
Convenios, cuyo extracto ha sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, se encuentran depositadas en
el Registro de Convenios de la Consejería de Presidencia.

Madrid, a 20 de diciembre de 2002.—La Secretaria General
Técnica, Patricia Lázaro Martínez de Morentin.


